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Vacunación Especial

Existen Vacunas que se deben administrar en situaciones especiales tales como en embarazo, 
recién nacidos prematuros, alteraciones congénitas, cuadros leucémicos, linfomas, cánceres 
generalizados, compromiso inmunológico, esplenectomía, etc. Estas vacunas son solo para casos 
específicos y con autorización de un médico, por lo que para solicitar alguna de estas vacunas se 
deben seguir los siguientes pasos: 

1.- Obtener orden medica del medico tratante.

2.- Completar formulario.

3.- Enviar formulario, junto con orden medica.



1.- Obtener Orden Medica del Medico Tratante
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2.- Completar Formulario
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Será responsabilidad del profesional de enfermería completar el Formulario de solicitud de Vacuna Especial, con 

todos los datos que allí se solicitan. El formulario debe ser descargado de la página vacunas.minsal.cl



3.- Enviar Formulario, Junto con Orden Medica
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El envío se debe realizar desde los establecimientos de salud públicos y privados a las 
referentes del Programa Nacional de Inmunizaciones de la SEREMI de salud de su región.

paula.sarmiento@redsalud.gob.cl

solange.santillana@redsalud.gov.cl

Recordar que si se solicita una Vacuna Especial en contexto de un ESAVI, al solicitarla ser debe adjuntar la 
Notificación de un Evento Supuestamente Atribuible a Vacunación e Inmunización



¿Qué vacunas pueden solicitarse como vacuna especial?
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¿Con qué otras vacunas cuenta el Programa Nacional de Inmunizaciones en 
contexto de Vacunación Especial?
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• Vacuna Menveo

• Vacuna HIB

• Vacuna Varicela

• Vacuna Rotavirus
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MUCHAS 
GRACIAS


